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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T ITU TO  ESP AÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA 
C a m b io s  d e  m o n ed a  p u b lic a d o s  e l d ía  22 
d e  agosto  de  1946, de  a c u e rd o  con  áas 

d isp osic ion es v igen tes

F ran cos ..........
L ib ra s  ................
D o la ie s  ............ .
L iras  ..................
F rancos suizos.
Relehsm arfc .....
F rancos peinas
F lo rines  .............
E scudos .............
P e s o s  m oneda

ie*a i ...............
T u rism o  .......

C o ron as suecas. 
C o ron as norue

gas ..................
Cortinas danesas  
Pesos chilenos...

 CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL
PREFERENTE (1)

C o m p r a V e n ta Compra V e n ta
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(1 ) El cam bio  o fic ia l pre ferente  es ap lí
cam e a las operaciones por concepto de 
«T u r is m o »  o «A u x ilio  fa m ilia r »  A cuerdo  
del Conse jo  de  M in istros de 8 de agosto  
de  1946

A Y U D A N T IA  M IL IT A R  DE M A R IN A  
DE AVILES

E d ic t o

Don Amador González Posada y Rodrí
guez, Capitán de fragata de la Armada, 
Ayudante Militar, de Marina de Avilés, 
Juez instructor.
Hago saber: Que en eí Juzgado de esta 

Ayudantía Militar - de Marina se ha ini
ciado un expediente con motivo del auxi
lio o remolque prestado al vapor de pes
ca «Victoria Maria Sexto» por el de igual 
clase «Jesús Ricardo» el dia 21 de octu
bre del año 1947 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en eh articulo 27 del 
título adicional a la Ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina, á fin de que los in
teresados puedan alegar, durante el pla
zo de treinta días, por . medio de escritos 
dirigidas al Juzgado o por comparecencia 
ante el mismo, cuanto les convenga a sus 
derechos.

Avilés, 17 de agosto de 1948 — El Capi
tán de fragata, Juez instructor, Amador 
González.

1.895-0.

PARQUE DE SANIDAD M IL IT A R  DE 
LA  3.ª REGION

VALENCIA 
Necesitando este Parque adquirir di

verso material sanitario para Cuerpos, se 
anuncia entre los industriales a quienes 
pueda interesar Se admitirán proposicio
nes hasta las doce horas del día 14 del 
próximo mes de septiembre.

En este Centro se facilitará a quien lo 
solicite relación del material a adquirir, 
pliegos de bases y demás detalles, y por 
correo a las casas de fuera de la plaza 
que lo interesen.

El importe de este anuncio será satis- 
lecho por los adjudicatarios.

Valencia. 16 de agosto de 1948.
1.468-0

DELEGACIONES DE HACIENDA

VALENCIA 

C l a s e s  P a s iv a s  

En cumplimiento de lo dispuesto en la  
circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, fecha 25 de no
viembre de 1947 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm. 250, de 16 de diciem

bre de 1947) y para conocimiento de los 
interesados, se comunica que en esta De
legación de Hacienda se han recibido las 
siguientes órdenes de consignación de 
pago:

Indice núm . 57 
Francisco Llorca Orozco.—M. P. M. 
Martina Poveda López.—Idem. Traslado.

, Federico Santamaría Canet.—Jubilado. 
Manuel Morales Méndez.—Idem, /tras

lado.
María Vidal Fernández.—M. P. Civil. 
Matilde Piquet Poqueras.—Idem.
María Jiménez Vergara —Idem 
Francisca Ferrer Barrama.—Id/m. 
Ricardo Fernández Aledo. -i- Retirado. 

Rectificación.
Pascuala María del Carmen Calleja Ma

clas.— M.. P. M. Acumulación.

Indice núm . 58 
Rosa Cortés Diago.—M. P. CiviL 
Clara Jarque Sánchez—Idem 
Faustino Elio Torres.—Jubilado.
Joaquín Arnáu Moles.—Idem.

Indice núm. 59 
Emilio de Rueda Maestro.—Retirado.

Traslado.
Basilio Rodríguez Barroso.—Idem id. 
José Fúster L lorca,-Idem  id.
Rosa Delgado Barrera.—M. P. M. Tras

lado.
Josefa Vila Albert —Idem.
Bernardo Ramón Paláu.-Jubilado. Tras

lado.
Índice núm. 60 

María Dolores Hernández Valero.—  
M. P. M.

Indice núm. 61 
Juan Pallarás Mir. —M. P. M.
Carmen Picazo González.—Idem. Tras

lado.
Valencia. 14 de agosto de 1948.—El De

legado de Hacienda (ilegible).
1881-0

DELEGACIONES DE IND U STRIA

M AD RID  
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Jesús San José
García.

Domicilio: Pízarro, 20.
Objeto de la industria: Taller de en

cuadernación.
Objeto de la ampliación: Intensificar 

la industria con aumento de maquinaria.
Capital: Antes. 20.000 pesetas, después, 

95 000 pesetas.
Producción. Antes, 10.000 pesetas; des

pués, 20.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinarta y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria. Sagasta. 14, Ma
drid.

Madrid, 13 de agosto de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

5.022—0 .

Peticionario: Talleres «Seida, S. A .»
. Domicilio: Espronceda, 36.

Objeto de la industria: Reparación de 
coches, camionesi v motocicletas 

Objeto de la ampliación: Mejorar la in
dustria aumentando máquinas y herra
mientas.

fcapital: Antes, 903 056 pesetas; des
pués. 1 000.000 de pesetas.

Producción: ¿.ntes, 2.153.181 pesetas;
desoués, 5 207 000 pesetas.

Maquinaria a impórtar: (Jn torno para 
tambores de frenos; una reetific:*1ora de 
válvulas; una rectificadora de zapatas de 
frenos; una rectificadora de Cigüeñales;

una rectificadora de pistones; una recti
ficadora torneadora rotativa

Valor de la maquinaria a importar: pe
setas 97.944,89.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten por triplicado los escritos que 
estimen oportunas, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14, Madrid

Madrid, 13 de agosto d e '1948.—El In- 
ganiero Jefe, L». López de María.

6.023-0.

Peticionario: Don Moisés García Ro
dríguez.

Domicilio: Antonio López, 198
Objeto de la industria: Taller mecár 

nico.
Objeto de la ampliación: Aumentar ma

quinaria y herramientas.
Capital: Antes, 16 000 pesetas; después, 

superior a 50 000 pesetas.
Producción: Antes, 12.000 pesetas; des

pués, 50 000 pesetis.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Ser hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta* 
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escrúos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
d diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta. 14, Ma
drid '

Madrid, 13 de agosto de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

5.024—0 .

Peticionario:  Don Francisco García N a-' 
vario.

Domicilio: = Palma, 73.
Objeto de la industria: Imprenta.'
Objeto de la ampliación: Aumentar una 

maquina plana de imprimir.
Capital: Antes, 7.000 pesetas; después, 

65*000 pesetas, 
v,

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público para gene

ral conocim iento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1º  de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trim estre **,«.•••«• 65,00
Sem estre ................. 13J.U0
A ñ o  ...................   260,00
N úm ero  corriente. 1.00 

»  atrasado.* 2,00  
9 . con suple
mento '> anexo* 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
¿iros de acuerdo con \á ex 
presada «arifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co 
rrespondientes diferencias.

LA AD M IN ISTR ACIO N
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P rod u cc ión : Antes, 187.000 pesetas; d es
pués: 200.000 pesetas.

Esta industria em pleará  m aqu inaria  y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública  esta petic ión  para que 
~ los industriales que se consideren  a fe cta 

dos por la m ism a presenten por dupli
cad o y deb idam en te rein tegrados los escri
tos  que estim en obortunos. d en tro  del pla
zo  de diez dias, en las o fic in a s  de esta 
D elegación  de Industria , Sagasta . 14 M a
drid .

M adrid , 13 de agosto  de 1948.— El In 
gen iero  Jefe , L. L ópez d e M aria.

5.025— 0 .

P etic ion a rio : D on  Joa qu ín  H orst Pra- 
guer.

D om icilio : L os Vascos, 19.
O b je to  d e . la  in dustria : F abricación  y 

reparación  de piezas de repuesto, m arti
llos de aire com p rim id o  v p erforadoras.

O b je to  de la a m p lia ción : In sta la r m a
quinaria  para fe r ia d o  d e ciertas piezas.

C apita l Antes, 600.000 pesetas. D espués. 
67" 000 pesetas. , I

P rod u cción : Antes, 125.000 p e s e t a s .  
D espués, 1.500 000 pesetas.

Esta industria  em oleará  m aqu inaria  y 
m ° ferias prim as nacionales.

Se h ace  núbliea esta petición  para que 
¿os industriales que se consideren  a fe c ta 
dos por la m ism a oresenten  por dunfica - 
d o  v deb id am en te re in tegrados los escritos 
ou e  estim en onortunos. d en tro  del p lazo 
d  diez díás. en 1 ^  o ficinas de esta D e
legación  de Industria . Sagasta, 14, M a
drid .

M adrid , 13 de agosto  d e  1948 — El In - 
gp^iovo J » fe , L. L ópez de M aría.

5.027— 0 .

P etic ion a rio : D on  F ern a n d o  M eneses 
Puertas. 

pnrrvH ]io: R od ón . 17.
O b la to  de la  In d u stria : M oldea do  de 

m o f erias p lásticas en prensas de m a n o .
O b ie to  de la ^m nliacvón : Instalar dos 

pren sas de m oldeo por in vección , una de 
elDf? im nulsada ñor m otor  

C en ita l: Antes, 2P-. 000 pesetas D espués, 
42a 900 pesetas.

P roducción* Antes, m o ld ea d o  de 300 ki
log ra m os de m af^rtas p lásticas Désnués, 
rp^ d e^ do  d® 1.500 k ilogram os d e  m ate
rias plásticas.

M e nu i na ría a im p orta r: Una pren sa 
«W esrín m m ster» para m old ead o  por in- 
y e ^ ó n  m anual.

U na prenda « T  M  A », nara m old ea d o  
p or  in vección  m anual, con  m otor  de 4 
calilos.

Val™* dp la m aqu inaría  a im p orta r- Pe
s c a s  61 000 -

Se he ce núbliea esta petic ión  nara oue 
ta n to  ’ os industria les que se consideren  
a fe cta d os  por la m ism a co m o  los fa b r i
can tes  que tam bién  s* con cíderen  s e n t a 
dos  presppten oor d u p lica d o  v d eb id a 
m en te  re in tegrad os los escritos que esti
m en  oportun os, d en tro  de] p lazo d e  diez 
dins. en las o f icinas de esta D eipgacióri 
(^0 T-pdtictyía Sagasta. 14 M adrid

M adrid . 5 de lid io  de 1948.— El Inge- 
xiipro Jef p, L. L ó p e z ’ M aría .

5.028— 0 -

N u fva  i n d u s t r i a  
P etic io n a rio : D on N icom edes Sanz. 
D o m ic ilio : A toch a. 4.
O b ie to  de la industria:- E stación  d e  

serv icio  de autom óviles.
C an ita l: 700 000 pesetas.
P rod u cc ión : L os oue se d edu cen  d e la  

in sta la ción  proyectada .
Esta in d "s tr ia  em oleará  m aqu inaria  y 

m o t erias prim as nacion ales 
Se h a ce  pública  esta petición  oara  que 

los  industriales que se con sid eren  a fe cta 
d os  oo r  la m ism a presenten por d u p lica 
d o  v debVlpm ^nte rein tegrad os los escritos 
ou e  estim en .oportun os, d en tro  del pla^o 
de d iez días, en las o fic in a s d e esta D e 
leg a c ión  de Industria , S agasta , 14, M a - ' 
d rid .

M adrjd , 13 d e agosto  de 1948 -El In 
gen iero  Je fe , L. López d e  M aria.

5.026 -O .

C A ST E L L O N  D E LA PLA N A
N uevas  in s t a l a c io n e s  e lé ctric as

P etic ion a rio : D on  Ju an E strades B onet, 
en represen tación  d e  la en tid ad  oom ercia l 
«C on stru ccion es .) E. B.».

D om icilio : C a ste llón .--M a y or , 30.
O b je to  de la in s ta la ción : T ra n sp orte  y 

tra n sform a ción  de energ ía  e léctrica  para 
el serv icio  de las obras del p an tan o  de 
O n da , que la C on fed era ción  H id rográ fi
ca  del Júcar está con stru y en d o  en el tér
m in o  d e A lcudia d e V eo 

C an tid ad es: 50 K V A . y 10 K V A  a 60 00 / 
220/127 V-, y  línea  d e 3.150 m etros de 
longitud .

E s t a  ind u stria  em pleará  m aqu inaria  
n acion al.

Se hace pública esta p etición  para que 
las personas que r e c o n s id e r e n  a fectad as 
p or ella  puedan p iesen tar reclam acion es, 
p or  trip lica do , en esta D elegación  de In 
dustria , ca lle  Fola, n ú m ero 44. en el p la
zo  de d iez d ías,, a partir de la p u b lica 
c ión  de la m ism a en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D FL E ST A D O .

C astellón . 14 de agosto  d e  1948.— El In 
g e n i o  Jefe, €. M eliá.

5.030-0.

P etic ion a rio : D on Juan R a m ón  Iñ ig o  
Z aera , en n om bre  de la em presa «Ju an  
R a m ón  Iñ igo , S A .»

D o m icilie : S egorbe. P laza de, San  Pe
dro, 11 .

O b je to  de la in s ta la ción : 'T ran sporte  v 
tra n sform a ción  le  energía e léctrica para 
el serv icio  d e  una fá b r ica  de te jid os  de 
algodón , sita en el térm in o  de Segorbe, 
aven ida  de la E stación , sin nú m ero 

C an tid ad es: 30 KVA- a 10 509 220 127 
v o ltio s  y línea de 200 m etros de lqngitud 

Esta industria  em pleárá m aqu inaria  na
cional.

Se hace núbliea esta petic ión  para que 
las personas que sr consideren  a fectad as 
por ella puedan presentar reclam acion es, 
p or  trip licado, en esta D elegación  de in 
dustria . ca lle  Fola. n u m ero  44 en el nia
zo de d ;ez días, a p artir de la nu b ’ icación  
de la m ism a en el B O L E T IN  O F IC IA L  
P F L  E S T A D O  

C astellón  14 de agosto  d e  1948.—El In 
g e n i o  Jefe , C  M eliá.

5 031—O.
C O R D O B A  

N ueva  in d u s t r ia

P etic ion a rio : D on A n ton io  M olina Arra
bal

D o m icilio : M onrílla. C a lle  S an  F ra n cis
co  S olan o, n ú m .2 4  

O bieto* Insta lación  d e  fá b r ica  de v inos 
en M on tilla  

P rod u cc ión : P odrá tra tar en cam pa ñ a  
norm al 57 000 k ilogram os de uva.

Esta industria  em pleará m aqu inaria  y 
m aterias prim as n acion a les 

Se hace núbliea esta petic ión  para que 
los industría les oue se consideren  a fe cta 
d os  oo r  la m ism a presenten por d up li
ca d o  v debM ^ m «n te  rein tegrados los es
critos  nue estim en op ortu n os, d en tro  del 
n iazo m á x im o  de diez días, en las o f ic i 
nas de esta n ° W a r ió u  de Industria , ca lle  
F r*y  T.nís de G m n a d a  s /n .

C órdoba. 12 de  agosto  de 1948.-—El In- 
gpy,;,».n Jefe, G u ille rm o  Briz.

5021-0.
G U IP U Z C O A  

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

P etic ion a rio : D on G era rd o  A rrióla  A ran- 
zam endi. —E lgóibar

O b ie to  de la  tm p liación .— C on stru cción  
d e  m aquinaria .

P rod u cción  —L a actual, que es d e  d iez 
ta lad ros  d e  10 »nm., d os 35 m m  y cua
tro  uní versales al m es, se au
m en ta rá  en d iez  vertica les universales,

ca torce  d ivisores universales y seis rec- 
tificadoras-afiladoi'as-

Esta industria em pleará  m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace publica esta petición  para que 
los industriales que se consideren  a fe c ta 
d os por la m ism a presenten los escritos 
que estim en oportun os, por d u p lica do  y 
d eb id am en te  rcin»egrados, d entro  del p la
zo de d iez Alias, en las o fic in a s de esta, 
D elegación . Prim  35.

San Sebastián , 2 de agosto  de 1948.—  
El Ingen iero, Jefe , R a fa e l Lataillade.

5.044—0 .

P etic ion a rio : U n i ó n  A rm era, S. L.—• 
Eibar.

O b je to  de la a m p lia ción .— C on stru cción  
de pulidoras.^ >

P ro d u cc ió n : La actual, que es de 480 
r escop etas de caza a. año, se au m en tará  

en 600 p u lidoras para m uelas de esm e
ril.

Esta industria  em pleará  m aqu inaria  y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace  pública esta petición  para que 
los industriales que se consideren  a fec
tados por la m ism a presenten los escri
tos qu e , esp inen  op ortu n os, poi du p lica 
d o  v d eb id am en te  reintegrados, d en tro  
del p lazo de diez d ias en las o fic in a s de 
esta D elegación , Prim , 35.

S-in í-ebastián, 30 de ju lio  de 1948.— El 
In gen iero  Jefe , R a fa e l L ataillade.

5 .0 4 5 -0 .
N ueva  in d u s t r ia

P e tic ion a rio : D on M artin  U rrútia O ch o - 
teco

D om icilio : T olosa  (G u ip ú zcoa ).— S a cra 
m ento. 12.

O b je to  de la ind u stria : P rod u cción  de 
pasta m ecá n ica  ooi deS fibración  de tron 
cos de m adera .

P rod u cción : 750 u 1.000 toneladas an ua
les.

Esta industria em pleará  m aqu inaría  y 
m aterias prim as nacion a les

Se hace pública  esta p etición  para que 
los industriales que se consideren  a fe cta 
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estim en ' op ortu n os, por trip lica do  y 
deb id am en te  rer ,'p a ra d os , d en tro  del pla
zo de fie / d ías en las o fic in a s de esta 
D elegación . P rim . 35.

San Sebastián , 12 de agosto  de 1948.—  
El In g en iero  Jeíq , R a fa e l Lataillade.

5.043— O.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  
elé ctric a

P etic ion a rio : D on M arcia l U cín. — A z- 
peitia .

O b je to : Instalar un tra n sform ad or de 
200 K V A ., 30 000'220-127 V., a lim en ta d o  
por «Ib erd u ero . S R  », para su m in istro  
a su taller m aqu inaria  a g ríco la  y fu n d i
ción  en Azpeitia.

Esta insta lación  no precisa im p orta ción  
de m aqu inaria  ni de m aterias prim as.

Se hace pú blico  oara que los J n d u slr ía 
les que se ^consideren a fecta d os  por la 
in sta lación  solicitada presenten los escri
tos que estim en oportun os, oo i trip lica 
d o  v táb idam ente reintegrados, en el 
niazo de diez días, er  las ofic in as de esta 
D elegación  de in d u stria  en San Sebas-, 
tián . ca lle  de Prim . 35

San Sebastián . 9 de agosto  de 1948.—  
El Tnwpn i ero Je fe , R a fa e l L ataillade.

5.032—0 .  . * •

J A E N
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  

elé ctric a

P etic ion a rio  D on F ederico  M arín Bueno.
D om icilio : L inares. S ix to  C ám ara, 15.
O b je to  de la P etición : E stab lecim ien to  

de una línea aérea de transporte  de ener
gía  e léctr ica  trifásica , a 23 500 voltios, 
quev. p artien do  de la linea general de Li- 
naren se de E lectricidad , S. A., desde la 
centra l h id roe léctrica  «A ceñ a s  d e S an  
R a fa e l»  a la  su bcentra l «S a n  F ra n c isco » ,
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y  siguiendo un trazado rectilíneo de 378 
metros de longitud, terminará en un 
transformador de 5 KVA., relación 23 ¿00/ 
220-127 V., a instalar en caseta que se 
construirá en la finca denominada ¿Cor
tijo de Bago», propiedad del peticionario, 
enclavada en término municipal de Li
nares. t

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que* 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, asi como los propie
tarios de terrenos y fincas por donde 
cruce la linea solicitada, presenten por 
duplicado y deoidamente reintegrados, 
dentro del plazo 1? diez dias. cuantos es
critos estimen oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, aveni
da del Generalísimo, 4.

Jaén, 31 de julio de 1948.—El Ingenie
ro Jefe, P. López Morales.

725—0 .
MALAGA

A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Victoriano Aguilar 
Tornay.

Domicilio: Benaoján.—Barrio de la Es
tación

Objeto: Ampliación de su central eléc
trica instalando otra turbina.

Emplazamiento: Benaoján. Barrio de la 
Estación.

Producción: 148 000 Kw-h. por año.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la norma 

segunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Málaga, 11 de agosto de 1948.—El In
geniero Jefe interino, R. Blasco.

5.046—0 .

Peticionario: Productos Químicos Ibé
ricos, S. A.

Domicilio: Madrid.—Villanueva, núme
ro 24.

Objeto: Amoliación de su Instalación
para fábrica de fosfato trisódico.

Emnlazamiento: Málaga. — Barrio de 
Huelín

Producción: 2.000 kilogramos diarios.
No se precisa íiiportación alguna.
Lo que se publica a efectos de la norma 

‘segunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Málaga, 11 de agosto de 1948.—El In- 
geni ero Jefe interino, R. Blasco.

5.047—0 .
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g í a

ELÉCTRICA

Peticionario Don Fernanda Loring, Cor
tés.

Domicilio: Avenida Manuel Siurot, nú
mero 36. Sevilla. ¡

Objeto: Imnlaotación línea de trans
portes v transformación para 30 KVA. y 
25.000/220/127 V.

Emnlazamiento: Sierra de Yegua.
No se precisa importación alcruna.

. Lo que se publica a efectos de la norma 
segunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Málaga. 11 de agosto de 1948—El In
geniero Jefe, interino, R. Blasco.

5.048—0 .
NAVARRA 

N u e v a  i n d u s t r i a  

Peticionario: Seriedad Regular Colecti
va Ez^urra y Lizasoain —Avenida de Ga
licia, número 7. Pamplona.

Objeto de la industria: Fabricación de 
lejía.

Producción: 900 000 litros al año.
Esta industria emnleará maquinaria y 

primeras materias nacionales. ^
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do v debidamente reintegrados, en el pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Teobaldos nú
mero 7).

Pamplona, 6 de agosto de 1948— El In
geniero Jefe, Félix Salinas.

724—0 .
SEVILLA 

N u e v a s  i n d u s i r í a s  

Peticionario: Den Juan Manuel Mar
tín Román. — Saiuiliana, numero 4. Se
villa.

Objeto: Aderezo de aceitunas, en San 
Juan de Aznalf irache.

Producción: 300‘JOG kilogramos de acei
tunas aderezadas, anualmente.

Esta industria empleara solamente ma
quinaria, elementos diversos de produc
ción y materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales uue se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos, por du- 
iXicado v debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 11 de agosto de 1948 —El In
geniero Jefe interino, Diego López Cubero. 

5.039—0 .

Peticionario: Don Antonio Hernández 
Lazo.—Flaza San Martin, 2 .-Sevilla.

Objeto: Instalación de una sala de pro
yección cinematográfica en La Rincona
da- Avenida Queipo de Llano, 58.

Producción: Ajustada a los programas 
oficiales aprobados por la Autoridad. 

Capacidad de la sala:, 360 butacas.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Se hace -pública esta petición a los efec

tos de la norma segunda de la Orden 
ministerial del t2 de septiembre de 1939.

Sevilla, 10, de agosto de 1948.—El In
geniero Jefe" interino, Diego López Cu
bero. 5.042—0 .
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d é  e n e r g í a

V ELÉCTRICA

Peticionario: Don Miguel Martínez de 
Pinillos.—Hacienda Morillo, en Morón de 
la Frontera.

Objeto: Electrificar la finca expresada. 
Longitud del ramal: 137 metros. Poten

cia a transportar: 30 KVA. Tensiones de 
servicio: 15.000 y 220'127 voltios 

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición a los 
efectos de la norma segunda de la Orden 
m inisterial. de 12 de septiembre de 1939.
• Sevilla, 10 de agosto de 1948.—El Inge
niero Jefe interino, Diego López Cubero.

5.040.—O.

Peticionar»): Fntrecanales y Távora, 
Sociedad Anónima.—Becas, 4. Sevilla.

Objeto: Disponer de energía eléetrióa
con carácter provisional d u r a n t e  las 
obras de^refuerzo de cimentación de un 
puente sobre el Guadalquivir en la carre
tera Carreona a Villa verde.

Longitud del ramal: 450 metros’. Poten
cia a transportar: 40 KVA. Tensiones de 
servicio: 15 000/220/127 voltios.

Se emnlparán materiales de proceden
cia nacional.
• Se hace públjca esta petición a efectos 
de la norma segunda de la Ord^n minis
terial del 12 de septiembre de 1939.

Sevilla. 10 de a5tosto de 1948 -El Inge
niera Jefe interino, Diego López Cubero. 

5.041—rO.
’ VIZCAYA 

A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a  . 

Peticionario: «Salto del rio Ondárroa, 
.Sociedad Anónima».

Domicilio: Marquina (Vizcaya).
Objeto de la ampliación: Ampliar su fá

brica de hielo, que tiene establecida en 
el puerto de Ondárroa, con la instalación 
de un nuevo compresor y cámaras de 
conservación de pescado “fresco, de 250 ' 
metros cúbicos de- capacidad 

Capacidad de producción: Con la am
pliación, 100 toneladas de hielo en 24 
horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública está petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra1 
dos, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 3 de agosto de 1948.— EL Inge
niero Jefe accidental, S. Artiach.

1.876—0 .

Peticionario: Talleres de Lezama,#S. A, 
Domicilio: Santa María de Lezama

(Vizcaya).
Objeto de la ampliación: Instalar en 

su industria de construcciones mecáni
cas y metálicas y fundiciones de metal 
una sección de fundición de hierro, con 
la instalación de un cubilote de 500 ki
logramos hora y dos máquinas de moL 
dear.

Capacidad de producción: t)e 80.000 a  
100 000 kilogramos anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
• Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee- ■ 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 6 de agosto de 1948— El Inge-> 
ni ero Jefe accidental, S. Artiach y Arel* 
zaga. ”•• •

1.877—0 .
. N u e v a s  i n s t a l a c i o n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: «Acha-Orbea, E g a ña y 
Compañía».

Objeto de la petición: Instalar un cen
tro de transformación de 20 KVA. a 5.000/, 
220-127 V., en Zaldívar, para el servicio 
de su industria.

Los materiales empleados serán de pro* 
cedeneia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que-se consideren 
afectados per la misma presenten los es
critos que estimen* oportunos, dentro del 
plazo de diez días, efi las oficinas de esta 
Delegación de industria (Gran Vía, 45).

Bilbao. 17 de julio de 1948.—El Inge* 
niero Jefe, L. F. Tapia.

1.878—0 .

Peticionario: Don Angel Lecumberrí 
La justicia.

Objeto de la petición: Instalación de 
un centro de transformación de 3 KVA. 
a 3.000/127 V-. derivado de la línea de la 
Cooperativa Eléctrica de Ceberio, en el 
kilómetro 14 de la carretera general de 
Mira valles a Castillo - Elejabeitía, para 
servicio de la finca del peticionario.

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
niazo diez días, en las oficinas-de esta 
D ev o c ió n  de Industria^ (Oran Vía, 45).

Bilbao. 28 de junio cíe 1948.—El Inge
niero Jefe, I? F. Tapia.

1.879.—O.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 
E B R O 

Dirección.—Expropiación
Osra: Salto de Viella. Acequia de servi

dumbre de riego imargen derecha del 
Garona)— Expediente número 27— Tér
mino municipal: Artías (Garós), Valle 
de Ará?ié
Declaradas de urgente ejecución las 

obras de referencia, dentro del término 
municipal expresado, mediante Decreto 
de 22 de noviembre de 1946, con objeto 
de que se Ies aplique, respecto a la expro
piación forzosa, el procedimiento de ur
gencia previsto en la Ley de 7 de octubre 

i de 1939, obras de las que es concesionaria
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la Sociedad Productora de Fuerzas Motri
ces, S. A., y practicadas las diligencias 
preliminares pertinentes, se ha señalado 
por esta Dirección la fecha del 5 de sep
tiembre próximo, y hora de las diez, 
para proceder sobre el terrerlo al levanta
miento de las actas previas a la ocupa
ción de los inmuebles comprendidos en 
dicno expediente.

En consecuencia, se advierte a los pro
pietarios que se citan a continuación, asi 
como a los representantes de la Empresa 
eoncesionária, autondades municipales y

demás personas que por disposición legal 
hayan de concurrir al acto mencionado, 
que deberán constituirse en las fincas 
afectadas en el día y hora que antes se 
indican, y que podrán hacer uso de ios 
derechos especificados al efecto en el ar
tículo 4.° de la expresada Ley f

Lo que se hace público para general co
nocimiento, cumpliendo lo prescrito en el 
articulo 3<> de la misma Ley 
Zaragoza. 11 de agosto de 1948.—El In

geniero Director, M. Echeverría.
4.982-0

Relación que se cita
Número

de
 orden

NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS Vecindad Situación 
de la finca

1
2
3
4
5
6 
7

Herederos de Julián Aurés Vidal.......
Jaime Mora Mora ....£ ......................... .
Angel Bruna Mola ..?..............................
Herederos de Julián Aurés Vidal.......
Casimiro Jaquet Amiell .......................
Alfonso Subirá Leja .............................
Herederos de Federico Amiell Servat.

Garós ................
Idem .......... ......
ld*m ........... .
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................

Ribauta.
Idem.
Idem.
Plaspanés.
Idem,
Arlato.
Idem.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
En el anuncio publicado el día 16 del 

actual, referente a la numeración de cé
dulas hipotecarias 3 por 100, de 5.000 pe
setas, amortizadas en el sorteo de 2 del 
actual, se han cometido los errores ma
teriales siguientes:

Dice: 1 263. Debe decir: 1.268.
Lo que se hace público a los efectos 

oportunos.
Madrid, 18 de agosto de 1948.

JABONES ALERM, S. A.
A n u n c io  *

La Junta general extraordinaria de se
ñores accionistas de esta entidad, en se
sión del día 5 de junio próximo pasado, 
acordó elevar el capital de esta Compa
ñía; en cincuenta mil pesetas, emitiendo 
cien acciones al portador de quinientas 
pesetas, cada una con numeración corre
lativa a las ya circulantes, o sea del nú
mero 101 al 200, ambos inclusive, a la par, 
las cuales gozarán de idénticos deberes y 
derechos que ias ya en su día emitidas.

La suscripción quedará abierta cuatro 
días después de la publicación de este 
anuncio, por durante quince días, en el do
micilio social, calle de Santa Marta, nú
mero 16. de nueve a diez de la mañana, 
y la misma se efectuará en las condicio 
nes y normas especificadas en la Orden 
de 28 de febrero de 1947.

Mataró, 4 de agosto de 1948 —Jabones 
Alerm, S. A., Jcsé Codina, Gerente;

5.055-P.

JOSE ABELLAN Y COMPAÑIA, S. A.
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, dedicada a construcciones elec
tromecánicas en general, en ejecución de 
lo acordado por la Junta general de/ ac
cionistas, celebrada el 25 de enero de 1948, 
ha llevado a cabo la ampliación, del capi
tal social a cuatro millones y medio de 
pesetas, de los que se emiten acciones al 
portador por un total de tres millones y 
medio de pesptas en acciones de 1 000 pe
setas nominales cada una. con los núme
ros 1.001 al 4.500, que lse ofrecen a sus
cripción pública por su valor nominal y 
por un período de quince días.

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 5 ° de los Estatutos sociales, los antiguos 
accionistas tendrán derecho preferente a 
suscribir dos acciones de esta ampliación 
por cada una de las que sean poseedores, 
por lo que se les advierte que para hacer 
uso de este derecho se les concede cinco 
días de plazo, a contar del siguiente 
al de la oublicación del presente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, con 
la observación que transcurrido este pla-

 zo se adm itirá suscripción por las que hu
bieran dejado de suscribirse por tal con
cepto.

La suscripción podrá hacerse en el do
micilio social Julián del Ceíro, 10, Puente 
de Vallecas, a partir de la publicación de 
este anuncio en el periódico oficial.

Puente de Vallecas, 19 de agosto de 
1948. - El Presidente, Sebastián Sama.

5.054-P.

AUMlNISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION
MADRID

E d icto

Por el presente, que se expide cumplien
do lo mandado en providencia dictada en 
este dia por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 18 de esta capital en los 
autos ejecutivos promovidos por el Pro
curador don José Bascán González, en 
nombre y representación de Sociedad 
Anónima «Banco Zaragozano», contra do
ña Brígida Maroto del Ama, sobre recla
mación de treinta y un mil seiscientas pe
setas de principal, sus intereses y costas, 
se anuncia la venta en publica subasta, 
por primera vez y tipo de tasación, los de
rechos de traspaso de varios estableci
mientos industriales y de otros bienes 
muebles propiedad de la, demandada, con
sistentes en los siguientes:

Los derechos de traspaso:
1° Bar situado en la planta baja de 

la calle de Bravo Murillo. número 13. ta
sados pericialmente en doscientas mil pe
setas. /

2 o Tienda de ultramarinos y Reposte
ría situado en la planta baja de la calle, 
de Cea Bermúdez número 11 con vuelta 
a la de Vallehermoso. 85. tasada pericial
mente en ciento ochenta mil pesetas.

3.° Tienda de ultramarinos en la plan
ta  baja de la calle de Vallehermoso, nú
mero 55, tasada pericialmente en ciento 
ochenta mil pesetas 

4 o Otra tienda de ultramarinos situa
da en la calle de Galileo. número 83, ta 
sada pericialmente en ciento setenta mil 
pesetas.

Bienes muebles:
Una balanza «I^obba». con capacidad 

para tres kilogramos; una cafetera ex
prés. de seis portas, marca «Vázquez del 
Saz»; ocho mesas de mármol oscuro con 
soportes de hierro; tres mostradores de 
madera y cristal con mármol en la parte 
superior: tres lámparas de araña, una de 
ocho brazos y dos de tres: la instalación 
de toldos, y una instalación compuesta 
de serpentín y lavaderos con sus grifos y 
depósitos, completa.

Cuyos bienes se hallan en el bar de 1a 
calle de Bravo Murillo, número 11.

Tasados pericialmente en la cantidad 
de veintidós mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 18. sito en la ca
lle del General Castaños, numero 1, se ha . 
señalado el dia 29 de septiembre próximo, 
a ias once de su mañana, y se previene : 

Que servirá de tipo para esta primera 
subasta el de tasación de los derechos de 
traspaso y bienes muebles reseñados, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes dei expresado tipo.

Que para tomar parte en ia subasta de
berán consignar previamente los licita- 
dores el diez por ciento, cuando menos, 
del precio de tasación, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Madrid a 18 de agosto de 1948. 
El Juez de Primera Instancia, Manuel 
Lastres.—El Secretario, P. S., P. Almár- 
cegui. 5 064 A: J.

BARCO DE VALDEORRAS
El Juez de Primera Instancia de Val- 

deorras, hace saber: Que sigue expedienle 
' sobre declaración de ausencia de Amalia 
Sierra Cao, vecina de Fonley. a instancia 
de su sobrina Sofia Quevedo,.Sierra.

Barco de Valdeorras, 12 de agosto de 
1948 - El Juez, G trm án Gallego.—El Se
cretario ’ (ilegible).

5.053-A. J. . 1» 22-8-948
CARBALLO

Don Luis Carlos Fernandez Novoa, Juez 
de Primera Instancia accidental de este 
partido.
Hace público: Que en este Juzgado se 

sigue, a instancia de Vicente Vilariño Lan- 
tes, vecino de Noicela-Carballo, expedien
te de declaración de fallecimiento de su 
padre, Zacarías Vilariño Rey, hijo de Ma
nuel y Josefa, casado con Carmen Lantes, 
que se ausentó para América de su do
micilio áo\ Noicela-Carballo allá por los 
años de 1902 a 1903, sin que se volviesen 
a tener noticias de él e ignorándose su pa
radero.

Car.ballo, trece de mayo de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Juez. Luis 
Carlos Fernández.—El Secretario, Augusto 
Ab~"a.

4.389-A. J. y 2.» 22-8-948
PUENTEDEUME

' E d icto

El Juez de Primera instancia de Puente- 
denme (La Cnruña) ,
Hace publico: Que ante este Juzgado 

se tramita expediente, a instancia de don 
Manuel Sueiras Leiro sobre declaración 
de fallecimiento de su padre Manuel 
Sueiras Saavedra. que se ausentó para 
América pasa de treinta v cinco años, 
sin que desde entonces se hubiesen te
nido noticias del mismo en la villa, de 
Ar¿s de donde era vecino 

Puentedeurne a diez de mavo de mil no
vecientos cuarenta v ocho El Juez Fer
nando Roldan.—El Secretario. Juan Ra
poso  Larrias. v

4.661-A. J. y 2.a 22-8-948
RIBADEO

E dicto

El Juez de Primera Instancia de este 
partido en expediente sobre declaración 
de fallecí mentó acordó llamar oor edic
tos a la ausente doña Oeifma Maseda Ro
dríguez casada con don José Rico Ciga
rrón mavor de edad vecina que fué de 
San Migue) de Reinante, túunicipio de 
Barreiros. cuvo ultimo domicilio fué San 
Miguel de Reinante ausente en Amé^ca, 
sin que desde hace más de diecisiete años 
se tuvieran noticias de la misma Se llama 
a personas sepan su oaradero, o intere
sen orocedimiento, o a la misma ausente.

Dado en Ribadeo a veintisiete de 1u*iiO 
de mil novecientos cuarenta v ocho -  El 
Juez (ilegible).—El Secretario (tiemble). 

4.663-A. J. y 2.a 22-8-948


